
  

            

           

  Contratante : 

Domicilio : 

 

RFC : 

 

MetLife Más, S.A. de C.V. pagará los beneficios convenidos en cada una de las coberturas contratadas, de acuerdo con lo estipulado en esta 

póliza y en sus condiciones generales, siempre y cuando la misma se encuentre en vigor. 

Art 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 

correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se consideran aceptadas las 

estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.  
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Lugar y Fecha 

 

MetLife Más, S.A. de C.V. 

 

PÓLIZA: 

 

Operación del Seguros 

 
Fecha de Emisión : 
Inicio de Vigencia : 
Término de Vigencia : 
Fecha de Última Renovación : 
Plazo del Seguro : 
Frecuencia de Pago : 
Moneda : 

 

Asegurado   Tipo de Asegurado Fecha de Nacimiento  Edad  Sexo 

            Cobertura              Suma Asegurada 

  Beneficiarios            Parentesco      % 

El domicilio de los beneficiarios fue declarado por el asegurado como el mismo que él tiene. 
PRINCIPALES CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES: 
Las principales coberturas generales se encuentran en el documento anexo, así mismo podrá obtener mayor información     
en Call Center    01800 640 2010 o en la página    www.metlifemas.com.mx 

Funcionario Autorizado 

 

Entrega de Documentación y endosos que se anexan 

  Agente      Forma de pago 

  Prima Neta 

  

Financiamiento 
por pago 

Gastos de expedición 
de póliza 

IVA Prima Total 

MetLife Más  S.A.. de  C.V., Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 32, Piso 19, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. Tel. 5279-4542, Lada sin costo 01-800-640-2010 www.metlifemas.com.mx 

 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número PPAQ-S0058-0015-2010 
de fecha 09 de Julio de 2010. / CONDUSEF-000072-02 

Sin 
Valo

r



 
 
ADVERTENCIA: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de 
edad como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización.  
Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, representantes de 
herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el instrumento adecuado para tales 
designaciones. 
 
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de 
ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría una obligación 
moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de 
disponer de la suma asegurada. 
 
Para cualquier duda o aclaración, por favor contáctanos en el teléfono 5279-4542, lada sin costo 01800-640-2010 o en 
nuestro portal www.metlifemas.com.mx 
 
En caso de inconformidad, podrás contactar a la Unidad Especializada de MetLife Más, S.A. de C.V. en los teléfonos 

5328-9002 o lada sin costo en el 01800-907-1111, en el correo electrónico unidadespecializada@metlife.com.mx o en la 

dirección Boulevard Manuel Ávila Camacho Número 32, pisos SKL, 14 al 20 y PH, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11000 México, Distrito Federal. 
 
También puedes contactar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) en los teléfonos 5340-0999 o lada sin costo 01800-999-8080, en el correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx y/o en la dirección Avenida Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, México, Distrito Federal o en su portal www.condusef.gob.mx 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 
21 de abril de 2015 con el número RESP-S0058-0403-2015.  
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http://www.metlifemas.com.mx/
http://www.condusef.gob.mx/



